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i933a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 24 de junio de 1976, a las 10.30 horas. 

Presidetlte: Sr. Rashleigh E. JACKSON (Guyana). 

Presetrtes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzania, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l933) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cuestión del eiercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino: 
Informe del Comité creado en virtud de la resolu- 

ción 3376 (XxX) de la Asamblea General 
(S/12090). 

Se declara abierta la sesión a las 11.10 horas. 

Aprobación del orden del dia 

Queda aprobado el orden del día. 

Cuestión del ejerckio de los derechos InalIenables del 
pueblo pates* 
Informe del Comité creado en vipfud de la resolu- 

ción 3376 (XxX) de Ia Asamblea General (S/12090)1 

1. El PRESIDEGTE (inferpretación de/ itrglk): De 
conformidad con las decisiones adoptadas en las 1924a. 
y 1928a. sesiones, invit& al Presidente y a los otros 
miembros del ComitC para el Ejercicio de los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino, al representante de 
la Organización de Liberaci6n de Palestina y a los 
representantes de Arabia Saudita, Cuba, Egipto. 
Emiratos Arabes Unidos, Hungría, India, Jordania, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale- 
mana, Turquía y  Yugoslavia a participar en el debate 
sin derecho a voto. 

Sr. Floritt (Reptíblica Detttocrática Ahtarta), el 
Sr. Tiirktttett (Turquía) y el Sr. Petrif f Yttgoslavial 
ocrtpatt los lagares que les han sido reservados ett Ia 
sulu del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (ittterpretariútt del ittg/PsJ: 
Deseo informar a los miembros del Consejo que he 
recibido cartas de los representantes. del Afganistán. 
Bahrein, República Democrática Popular Lao y  
Yemen Democrático por las que solicitan que se los 
invite a participar en el debate sin derecho a voto, 
de conformidad con el Artículo 31 de la Carta y  el 
artículo 37 del reglamento provisional. En consecuen- 
cia, con el consentimiento del Consejo y  de acuerdo 
con la prática habitual, propongo que se invite a 
estos representantes a participar en el debate sin 
derecho a voto. 

3. Debido al número limitado de asientos disponi- 
bles a la mesa del Consejo, invito a los representantes 
mencionados a que ocupen los lugares que les han. 
sido reservados en la sala del Consejo, en la inteligen- 
cia de que se los invitati a tomar asiento a la mesa del 
Consejo cuando deban hacer~uso de Iapalabra. 

Por itwitaciótr del Presidente. el Sr. Siddiq (Afga- 
ttistdtr). el Sr. Al-Sa+@tr (Bahraitr). el Sr. B+tlottr 
(Rcpríblica Dwmwi:ica Poptriar Lao) y el Sr. Ashtal 
( Yetttetr Detrtomitiw) octtpart los Ittgares qwsa les 
huit sido riwrwdos eu I* salmM Currs&.- - 

4. El PRESIDENTE (it~tl~rpr~~t<r<~il~tt del hgk%): El 
primer orador es el representante de Jordania, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo formular 
su declaración. 

5. Sr. SHARAF (Jordania) (ittterpretac¡JIt de/ 
ing/W Sciior Presidente. mi delcgaci6n ae siente muy 
complacida porque este debate sobre Iå cucstlón 
palestina se celebre bajo su direccib. Su país. Guyana, 
participa en forma activa y  dedicada en la lucha de la 
gran mayoría de las naciones por un nuevo orden 
económico y  político mundial basado en más equidad 
y  justicia. Su país ha luchado, tanto interna como 
internacionalmente, por la causa de la libertad, la 
independencia y  la igualdad. Personalmente, refleja 
usted el espiritu y  las cualidades de su pueblo. Su 
destacada dirección de nuestras labores constituye una 
manifestación de vigor, tacto y  firmeza que ha de 
orientar positivamente las deliberaciones del Consejo. 

6. En las numerosas oportunidades en que durante 
los últimos dos decenios el Consejo de Seguridad con- 



sideró la cuestión de los derechos de los palestinos, 
las deliberaciones tuvieron un carácter parciali tratán- 
dose el problema de los derechos de los palestinos 
como tema colateral o subsidiario. Ahora no es así. 
Por primera vez en muchos años, el Consejo examina 
la cuestión palestina. No discute la guerra de 1967 y  
la ocupación a que dio lugar, como tampoco las viola- 
ciones de los derechos humanos de la población 
sometida a ocupación. Discute la raíz del conflicto del 
Oriente Medio, concentrándose en el punto de partida 
y  en la esencia del problema. 

7. La tarea que encara el Consejo es a la vez muy 
sencilla y  muy compleja. Esto se debe a la naturaleza 
misma de la cuestión de Palestina, que es al mismo 
tiempo muy sencilla y  muy compleja. Es sencilla 
porque los derechos de los palestinos son claros e 
inconfundibles, y  porque las exigencias que plantean 
son justas y  alcanzables. Es compleja por las cir- 
cunstanclas que afectan a esos derechos y  por la 
opresión y  los malos entendidos a que fueron sometidos 
durante años. 

8. La tarea del Consejo es igualmente sencilla porque 
está definida y  la dirección resulta clara. El Consejo 
examina el informe del Comité para el Ejercicio de 
los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino en el 
que figuran propuestas simples y  concretas. El man- 
dato del Comité, definido en la resolución 3376 (XxX) 
de la Asamblea General, consiste en que “examine y  
recomiende P la Asamblea General un programa de 
aplicación destinado a que el pueblo palestino pueda 
ejercer los derechos reconocidos en los párrafos 1 
y  2 de la resolución 3236 (Xx1X) de la Asamblea”. 

9. La resolución 3236 (Xx1X) definió estos derechos 
inalienables del pueblo palestino como: primero, libre 
determinación; segundo, independencia y  soberanía 
nacionales: y  tercero, derecho a regresara sus hogares 
y  propiedades, de los que los palestinos han sido 
desalojad-os y  desarraigados. El Comité cumplió su 
mandato y  trazó su plan para la puesta en practica 
de estos derechos a la 1~. de las realidades de la 
región y  habida cuenta de las exigencias de la justicia 
natural. Ese plan se encuentra ahora ante el Consejo. 

10. Empero,la tarea del Consejo es difícil y  compleja 
debido a las circunstancias objetivas imperantes en la 
región y  en el mundo, pues se impide a los palestinos 
ejercer sus derechos inalienables por una fuerza obsti- 
nada que se pone violentamente en contra de esos 
derechos y  que tiene raíces fuertes y  extendidas en 
algunas de las naciones más poderosas del mundo, de 
las cuales deriva su fortaleza y  permanente capacidad 
para la intransigencia. 

II. No hay persona o nación razonable que pueda 
argumentar en contra de los derechos palestinos o 
justificar la grave injusticia infligida a ese pueblo. 
iCómo puede negar alguien la justicia en el reclamo de 
desagravio de un pueblo que habla vivido pacífica y  
prósperamente en su patria ancestral y  que se ha 

encontrado de la noche a la mañana expulsado masiva- 
mente de su patria mediante la violencia de una fuerza 
superior de invasores? LCómo puede alguien dejar 
de entender y  apoyar el reclamo auténtico de ese 
pueblo para su repatriación, la recuperación de pro- 
piedades y  la restauración nacional en su propia 
patria? Esto es justicia elemental. También es la lógica, 
en última instancia, de un proceso histórico de repara- 
ción inevitable. 

12. Sin embargo, el logro con éxito de la justicia para 
el pueblo palestino ha sido, durante los últimos tres 
decenios, una meta muy ilusond. Ha transcurrido 
afio tras año y  cientos de miles de palestinos siguen 
subsistiendo en el exilio, fuera de su patria, luchando 
por sobrevivir y  proseguir manteniendo la fe y  la 
esperanza, mientras Israel adopta una actitud arrogante 
y  desafiante en la tierra palestina, reprimiendo bajo su 
ocupación a muchos otros palestinos, desconociendo 
sus derechos y  justos reclamos, y  se prepara para 
otro ataque violento en contra de sus vecinos. 

13. El caso es sencillo, pero el camino a una con- 
clusión justa ha sido angustioso y  tortuoso. Así parece 
ser también la tarea del Consejo. El Conseio tiene a la 
vista los hechos; cuenta con-el informe del Comité. 
Las consideraciones morales y  los imperativos polí- 
ticos son evidentes. El contexto de una solución justa 
para la cuestión palestina y  el problema del Oriente 
Medio no suscita dificultad intelectual. Pero el Con- 
sejo debe encarar las exigencias prácticas para una 
aplicación con éxito de tal solución, cuyo requisito 
fundamental es la voluntad colectiva y  la disposición 
de actuar más bien que evadir o posponer las cosas. 

14. La relación de mi pais con la cuestión palestina 
ha estado siempre en el núcleo de los acontecimientos 
en el Oriente Medio y  ha sido considerada amplia- 
mente como crucial para los hechos futuros. Jorda- 
nia ha tenido siempre una relación especial con el 
pueblo de Palestina y  cree en su causa justa. Los im- 
perativos de la historia y  de la geografla han impuesto 
esta relación y  esta actitud. Si bien los pueblos árabes 
del Oriente Medio son tan antiguos como su civilixa- 
Ción, sus Estados modernos son producto de aconte- 
cimientos que tuvieron lugar a principios de este 
sido. Al i@tal que sus vecinos cercanos, el pueblo 
jordano adquirió su Estado moderno a principios del 
decenio de 1920. Este afro Jordania celebró su quincua- 
gésimo quinto aniversario del establecimiento del 
Éstado jordano. Mientras que los pueblos árabes de 
Jordania, Siria, Iraq, Líbano Y  los de la Península 
Arábiga adquirían su independencia y  libertad, el 
pueblo palestino enfrentaba un proceso histórico e la 
inversa en los decenios de 1920, 1930 y  1940. El colo- 
nialismo se retiraba del mundo árabe, esoecialmente 
en el oriente, pero el asentado y  próspero pueblo 
árabe de Palestina enfrentaba una situación única v  
peculiar, en que las fuerzas extranjeras invasoras nó 
sólo se desplazaban decididamente para colonizarlo 
sino para expulsarlo violentamente de su patria. 
Cuando el pueblo palestino estaba luchando en contra 



de esta fuerza invasora sobrepujante, el pueblo jor- 
dano y el resto de los pueblos árabes se mantuvieron 
a su lado sentimental y emocionalmente y en toda otra 
forma que expresara su solidaridad. Pero el colonia- 
lismo, en los decenios de 1930 y 1940, no se había 
visto reducido aún a su estado actual de relativa 
impotencia y sus recursos eran abundantes y supe- 
riores. De modo que el programa sionista para colo- 
nizar a Palestina y despkar a su pueblo, apoyado 
por los inmensos recursos de que dispuso, tuvo éxito 
no obstante la resistencia del pueblo palestino y el 
apoyo de un mundo árabe angustiado y todavía sin 
libertad. Se llevó a cabo el éxodo palestino masivo 
en 1947 y 1948 y se logró la primera fase del programa 
sionista. 

15. Cuando se llegó al punto culminante de la tra- 
gedia de 1948, el Reino de Jordania se sumó a los 
países árabes que se apresuraron a ayudar al pueblo 
palestino a defenderse en contra del intento por 
desarraigarlo de su tierra por la fuerza. Sin embargo, 
los esfuerzos árabes no tuvieron éxito en la empresa 
de rescatar a los palestinos e impedir su desplaza- 
miento. Cuando las Naciones Unidas impusieron el 
armisticio, Jordania siguió considerando como deber 
nacional el esforzarse por proteger a los restantes 
palestinos, que se hallaban en la Ribera Occidental y 
en Jerusalén, de la ocupacjón y de los intentos israelíes 
por tratar de expulsar a sus habitantes. El temor al 
peligro y la unidad de las esperanzas y la hermandad 
culminaron en un consenso entre la dirección jordana 
y los dirigentes de la Ribera Occidental para establecer 
una unidad política y constitucional, que se logró en 
1950 por medios constitucionales y a través de 
elecciones generales. La unidad se estableció sin 
prejuicio de las metas definitivas del pueblo palestino 
y se basó en el compromiso de Jordania con la auto- 
determinación del pueblo palestino cuando las cir- 
cunstancias lo permitieran o cuando fuera posible. El 
Reino Hachemita de Jordania mantuvo su compromiso 
con este principio durante m8s de un cuarto de siglo. 
Si bien unía su vida nacional y sus politicas a las 
esperanzas y los intereses de los palestinos, siguió 
profundamente consciente del hecho de que la iden- 
tidad palestina era una realidad histórica establecida 
que no debiera ser obswre.cide o negads. 

16. Cuando Israel desató su ataque premeditado 
contra sus vecinos árabes en junio de 1%7. Jordania, 
conjuntamente con Siria y Egipto, tuvo que absorber 
la mayor carga del sufrimiento físico, humano, emo- 
cional y político de esa agresión y sus consecuencias. 
Luchamos durante muchos años por contener la 
expansión, reconstruir nuestras sociedades y eco- 
nomías y esforzarnos en la retirada de Israel de los 
territorios árabes ocupados. Jordania luchó con vigor 
y firmeza por alcanzar estas metas mientras mantenía 
su compromiso fundamental hacia los derechos pales- 
tinos. Fue con ese ánimo y en solidaridad con el 
resto del mundo árabe que, a medida que evoluciona- 
ban las circunstancias, Jordania estuvo de acuerdo con 
la decisión unánime de la Conferencia Arabe en la 

Jumbre, celebrada en Rabat en octubre de 1974, y 
r.econoció a la Organización de Liberación de Palestina 
como representante legítimo del pueblo palestino, con 
las responsabilidades nacionales e internacionales que 
entrañaba esa capacidad. Continuamos apoyando al 
pueblo hermano de Palestina en sus esfuerzos en 
contra de la ocupación y el exilio, y a favor del 
regreso, la autodeterminación y la libertad. No hemos 
dejado ni dejaremos de prestar asistencia en distintas 
formas a aquellos que se encuentran bajo ocupación 
y que necesitan todo tipo de apoyo para mantener su 
existencia nacional en su patria bajo las circunstancias 
más dificiles. 

17. Dentro de este contexto, un aspecto importante 
debe quedar en claro. El deseo ferviente de los árabes 
de subrayar su unidad fundamental y su identifi- 
cación y asociación con el pueblo palestino no signi- 
fica que los derechos palestinos en la tierra de Pales- 
tina ya no existan o que haya cambiado la índole o la 
defínición geográfica de esos derechos. Es necesario 
recalcarlo,-en-vista del intento creciente de Israel 
por alegar que la solución de la cuestión palestina 
debe realizarse en el mundo árabe fuera de las fron- 
teras de Palestina. Israel no puede eludir sus respon- 
sabilidades por haber desplazado a tantos palestinos 
y ocupado el territorio palestino tratando de obligar a 
los palestinos a que busquen otra patria. Toda solución 
justa que tienda a permitir al pueblo palestino ejercer 
su derecho a la libre determinación debe lograrse 
sobre la base de este hecho. 

18. ~NO es acaso notable que Israel haya podido 
durante tanto tiempo, desde la aprobación de la reso- 
lución de la Asamblea General aue dismtso la oar- 
tición, el 29 de noviembre de 1947 [r&oluci& ‘181 
(II)], evitar la definición de sus propias fronteras? 
Entre el 29 de noviembre de 1947 y fines de i%S, 
Israel ocupó una zona importante fuera de los limites 
de la definida en esa resolución. Ahora, desde junio 
de 1%7, Israel ocupa la totalidad de la Ribera Occi- 
dental y de Gaza. Así, toda Palestina esti bdo la 
jurisdicción defucro de Israel. 

19. El derecho de los palestinos a la libre deter- 
minación debe expresa& en Palestina a pesar de la 
oposición injusta e indefendible de Israel. El Conseio 
di Seguridad debe &yudar en este sentido. Debe 
apoyar el principio, definir sus requisitos concretos y 
movilizar los esfuerzos de las Naciones Unidas para 
el logro de ese objetivo. 

20. El logro de los derechos de los palestinos y el 
establecimiento de una paz justa en el Oriente Medio 
son metas inseparables. Como lo ha demostrado una 
y otra vez la historia de esta cuestión, no podrá 
lograrse la paz en un Oriente Medio torturado y 
explosivo hasta que sea corregida la injusticia infli- 
gida al pueblo palestino y hasta que éste pueda 
ejercer su derecho a la repatriación y a la libre deter- 
minación. Del mismo modo, los derechos palestinos no 
pueden lograrse fuera de una solución justa y global 



que incluya la retirada ist’aelí de los territorios árabes 
ocupados en junio de 1967 y  el establecimiento de una 
paz justa y  duradera. Los elementos de una paz justa 
en el Oriente Medio están vinculados orgánicamente y  
son inseparables. 

21. El Comité para el Ejercicio de los Derechos 
inalienables del Pueblo Palestino ha mostrado com- 
prensión de esta realidad fundamental. Al concentrar 
su informe en los derechos palestinos, deja en claro 
que tales derechos sólo pueden lograrse dentro del 
contexto de una solución justa y  global en el Oriente 
Medio. Nadie puede pasar por alto el hecho de que la 
participación árabe en los sufrimientos y  aspiraciones 
del pueblo palestino ha modificado el rumbo de la 
historia de nuestra región y  ha influido decididamente 
en las relaciones del mundo árabe con el mundo en 
general. El informe del Comité manifiesta su com- 
prensión de los problemas básicos de la cuestión 
palestina e intenta dar respuestas positivas a las 
cuestiones fundamentales. 

22. En esta oportunidad, deseo rendir tributo al 
Presidente del Comité, Sr. Médoune Pall, por su 
trabajo vigoroso e imaginativo, y  a sus colegas del 
Comité por su labor tan dedicada y  responsable. 
Esperamos que el Consejo considerará la cuestión 
aeneral con seriedad Y  uraencia. Si no se encuentra 
úna solución pronta,- justa y  fundamental para la 
cuestión palestina. la zona del Oriente Medio seguirá 
siendo una fuente de profundas convulsiones y-una 
ameneza potencialmente grave para la seguridad 
internacional. 

23. Las Naciones Unidas, que representan a la 
comunidad internacional, deben hacer sentir su peso en 
cuanto a los requisitos de una solución justa. La 
Organtzãcibn no es un observador. La comunidad 
internacional está preocupada por el problema del 
driente Medio. Las Naciones Unidas drben estar 
dispuestas a movilizar sus recursos para la aplicación 
de un plan de justicia en el Oriente Medio. Deben 
estar listas a hacer frente a su responsabilidad para 
dar rjtcución a su visión de paz y garantizar una 
@tci& justa en el futuro. 

@. Ei PRESIDENTE (interprefacidn del in@): 
BI pr3ximo orador es el representante de Turqula, 
a quien invito a ocupar un asiento a la mesa del Con- 
sejo y hacer uso de la oalabra. 

25. Sr. TÜR#MEN (Turquía) (irt~prefoción del 
ir~g/&j: Turquía es miembro del Comité para el Ejer- 
cicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino, 
y  por este motivo mi delegación ha solicitado parti- 
cipar en este debate. 

26. La posición de Turquía con respecto a la cuestión 
de Palestina Y  a los derechos del pueblo palestino 
está profundamente arraigada en la historia: A fines 
del siglo XIX, el dirigente del movimiento sionista, 
Theodor Herzl, se puso en contacto con el Gobierno 

otomano con miras a lograr permiso para establecer 
un Estado judío en Palestina, que estaba entonces 
bajo la soberanía del Imperio Otomano. Este pedido fue 
rechazado inequívocamente. En aquel momento, la 
mayoría abrumadora de la población de Palestina 
era árabe, y  Palestina disfrutaba de gobierno propio 
y  de autonomia local. 

27. Después de la desintegración del Imperio 
Otomano y  del establecimiento de la República, la 
posición turca no se modificó. En 1947, votamos en 
contra de la resolución 181 (II) que disponía la par- 
tición de Palestina. Siempre opinamos que la aproba- 
ción de esta resolución y  las circunstancias que 
rodearon a la creación del Estado de Israel consti- 
tuyen una de las mayores injusticias de nuestra época. 
Como resultado de ello, el pueblo palestino ha sido 
desplazado y  desarraigado despiadadamente de sus 
hogares y  obligado a vivir como refugiado o bajo la 
dominación y  ocupación extranjeras, mientras que el 
mundo ha hecho caso omiso durante más de un cuarto 
de siglo de sus derechos a la libre determinación e 
independencia. 

28. Como país situado en la región y  que tiene 
muchos vínculos con los pueblos árabes interesados, 
Turquía se ha relacionado estrechamente desde un 
principio con el debate de la cuestión en las Naciones 
Ünidas. Hemos sido y  seguimos siendo miembro cie la 
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas 
para Palestina, creada en 1948 en virtud de la reso- 
lución 194 (III) de la Asamblea General. En los 
últimos aiíos, hemos apoyado los esfuerzos para reco- 
nocer los derechos políticos de los palestinos porque 
estamos convencidos de que esta cuestión constituye 
la medula del problema más amplio de lograr una paz 
justa en el Oriente Medio. Dentro de este contexto 
más general, siempre hemos sostenido que Israel 
debe. retirarse de todos los territorios que ha ocupado 
desde 1%7, y que una solución debiera posibilitar a 
todos los paises de la región la salvaguardia de su 
independencia y soberanía y la seguridad de sus 
fronteras. 

29. Los oradores anteriores han señalado que el 
informe que el Consejo considera representa un bito 
en el enfoque del problema de Palestina por las 
Naciones Unidas. Es la verdad. Desde su fundación, 
las Naciones Unidas han considerado la cuestión de 
Palestina en forma continuada, pero durante mucho 
tiempo se pensó que era sólo una cuestión de refu- 
giados, un asunto exclusivamente humanitario. Incluso 
dentro de este limitado marco, las innumerables reso- 
luciones de la Asamblea General qu; pedían el retorno 
de los refugiados no fueron escuchadas. La guerra 
de 1967 agregó una nueva dimensión’ al problema 
al aumentar el número de refugiados y  al forzar a los 
palestinos en la Ribera Occidental, Gaza y  Jerusalén 
a vivir bGo la dominación y  la ocupación israelies. 
Aunque hubo algunos intentos encomiables para dar 
impulso al arreglo de los problemas derivados de las 
guerras de 1967 y  1973, la cuestión de Palestina 
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quedó detrás. Incluso no se consideraban a los pales- 
tinos como partes en un posible proceso de nego- 
ciación. 

30. Con todos el valiente pueblo de Palestina no 
abandonó su lucha para afirmar sus derechos. Opuso 
una fiera resistencia a la dominación y a la ocupación 
israelíes Y  tuvo éxito en la búsqueda de auoyo de 
parte de-la opinión pública rnuñdial para su- justa 
causa. La resolución 3236 (XXIX) fue un punto deci- 
sivo en esa evolución. En esa resolución, la Asamblea 
General reafirmó los inalienables derechos del pueblo 
palestino en Palestina: a la libre determinación. a la 
independencia y la soberanía nacionales, al regreso a 
sus hogares y a sus propiedades de los que habían 
sido desplazados y desarraigados, y reconoció que 
el pueblo palestino es una parte importante en el esta- 
blecimiento de una paz justa y duradera en el Oriente 
Medio. Subsiguientemente, por resolución 3375 (XxX) 
la Asamblea pidió que se invitara a la Organización 
de Liberación de Palestina, como representante del 
pueblo palestino, a participar en todos los esfuerzos. 
deliberaciones y conferenciar. sobre la cuestión del 
Oriente Medio que se celebren bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, en pie de igualdad con las otras 
partes. Finalmente, en la resolución 3376 (XxX) la 
Asamblea decidió establecer el Comité para el Ejer- 
cicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Pales- 
tino, pidió a ese Comité que examinara y recomendara 
a la Asamblea un programa de aplicación .destinado a 
el pueblo palestino pudiera ejercer los derechos reco- 
nocidos en la resolución 3236 (XXIX), pidió también 
que presentara su informe y recomendaciones al 
Secretzrio General, y solicitó al Secretario General 
que transmitiera el informe al Consejo de Seguridad. 
Le pidió al Consejo que considerara la cuestión del 
ejercicio por el pueblo palestino de SUS inalienables 
derechos, y autorizó al Comité a que, teniendo en 
cuenta las medidas que adoptare el Consejo, presen- 
tara a la Asamblea, en su trigésimo primer período 
de sesiones, un informe con ws observaciones y 
recomendaciones. 

31. El informe del Comité. que considela ahora el 
Consejo, es el producto de un trabajo intensivo y de 
deliberaciones bajo la hábil dirección del Sr. Fall. 
Durante los debates, hubo quizás algunas diferencias 
de Cnfasis, ciertos diversos enfoques en cuanto al 
mejor método a seguir, pero el informe que surgió 
refleja en general un consenso y se ajusta al mandato 
asignado al Comité. El Comité no se apartó de las 
resoluciones de las Naciones Unidas. sobre cuya base 
elaboró un programa de ejecución. 

32. El Presidente y el Relator del Comik? ya han 
analizado ampliamente el informe [ IY241r. .w.vi~írr 1. 
Sería redundante examinar una vez mès su contenido. 
Noobstante, hayalguaospuntosquequisieradestacar. 

33. El párrafo 55 del informe es imporlanie porque 
se refiere apropiadamente a la cuestión de las nego- 
ciaciones. Dice asi: 

“Se compartió la opinión de que no se podía 
oermitir que se estancara la situación reinante en 
eI Oriente Medio. Era menester volver a convocar 
la Conferencia de Paz de Ginebra sobre el Oriente 
Medio con la participación de todas las partes inte- 
resadas. incluida la Organización de Liberación 
de Palestina, en condi&nes de igualdad con los 
demás participantes. de conformidad con la reso- 
lución 3375 (XxX) de la Asamblea General, para 
que se ocupara del problema en todos SUS 

aspectos.” 

34. El párrafo 56 se refiere al papel que el Consejo 
de Seguridad puede desempeñar y expresa lo siguiente: 

“Se sugirió que. habida cuenta de que el Consejo 
de Seguridad seguía siendo el únic8 foro en el que 
se habían podido reunir todas las partes en el con- 
flicto, esa singular circunstancia podía utilizarse 
más activamente para dar pasos constructivos hacia 
una solución.” 

Este perrafo también expresa la esperanza de que 
todas las partes interesadas actúen con criterio de esta: 
distas y verdadera buena voluntad para negociar. 

35. La segunda parte del informe contiene las reco- 
mendaciones del Comité. las cuales formulan las con- 
sideraciones y las directrices básicas, urgen el retorno 
de los refugiados en dos fases y establecen los requi- 
sitos para el ejercicio de los derechos del pueblo pales- 
tino a la libre determinación, la independencia y la 
soberanía nacionales. Consideramos que esas reco- 
mendaciones están de acuerdo con las resoluciones 
de las Naciones Unidas. Incluyen. entre otros, el 
importante principio. que suscribimos totalmente, de la 
inadmisibilidad de la adquisición de territorio por la 
fuerza. 

36. Esperamos sinceramente que el debate del 
Consejo sobre la cuestión del ejercicio de los inaliena- 
bles derechos del pueblo palestino sea constructivo. 
Por supuesto, no podemos prever el curso del debate: 
sin embargo, puede señalarse que el informe del 
Comité, que trata lo medular del problema del Orknte 
Medio, contiene muchos elementos que pueden ser 
tomados en consideración útilmente por el Consejo 
et? sus esfuerzos para lograr una paz justa y duradera. 
No hay que anular el valor del informe como contri- 
bución a ese respecto. Por otra parte, como el repre- 
sentante de la India lo subrdyó en su declaración 
[IY28fr. scsi<irf]. el informe. en su forma actual, es 
provisional y se completará a la luz de las opiniones 
exprewdas en el Consejo. En consecuencia. no hay 
duda de que el Consejo encontrará un medio que no 
perturbe sino que aliente la realización de nuevos 
esfuerzos. dentro del marco de las Naciones Unidas, 
con miras a hallar una solución que nos ha eludido poi 
[ant0 tiempo y poner fin a una situacitin explosiva que 
conslituye una constante amenaza a la paz. 

37. El PRESIDENTE f i/r/c,r,l>“<‘/<r<.i<írr </<aI i&;s): 
Deseo informar n los miembros del Consejo que acabo 



de recibir cartas de los representantes de Marruecos 
y  Mauritania en las que piden que se les invite a par- 
ticipar en el debate, de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes de la Carta y  el artículo 37 del reglamento 
provisional. Por lo tanto, de conformidad con la 
práctica habitual y  con el consentimiento del Consejo, 
me propongo invitara estos representantes a participar 
en el debate sin derecho a voto. 

38. En vista del limitado número de asientos dispo- 
nibles a la mesa del Consejo, invito a los represen- 
tantes de Marruecos y  de Mauritania a ocupar los 
lugares que les han sido reservados en la sala, en el 
entendimiento de que serán invitados a sentarse a la 
mesa del Consejo cuando les corresponda usar de la 
palabra. 

39. El PRESIDENTE (ifrr<~lp,r/a<,i<í,i dd iq$;s): 
El siguiente orador es el representante de Bahrein, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y  usar de la palabra. 

40. Sr. AL-SAFFAR (Bahrein) (interprerocióri del 
fi<rntkr): Señor Presidente, en primer lugar quisiera 
agradecer a usted y  a todos los miembros del Consejo 
e¡ haber permitido a mi delegación participar en este 
debate sobre la cuestión del eiercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino. Mi delegación se 
siente complacida al verlo presidir el Consejo. Su 
experiencia y  sus cualidades de político y  diplomá- 
tico lo califican para presidir el Consejo en sus delibe- 
raciones sobre una cuestión tan ditkil y  compleja como 
es el problema palestino. Que usted ocupe la Presi- 
dencia del Consejo es un homenaje a su país, Guyana, 
que desempeña un importante papel en las Naciones 
Unidas y dentro del movimiento de los paises no ali- 
neados. Seguimos con suma admiración la forma en 
que el pueblo de Guyana ha logrado proteger su inde- 
pèndencia y  fortalecer su soberanía nacional. 

41. En esta oportunidad en que el Consejo de Segu- 
rtdad se retinc nara discutir este problema, mi dele- 
g&ibn desea expresar su reconocimiento al Comité 
para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del 
Pueblo Palestino por el informe presentado por su 
Presidente, el Sr. i~all, del Senegal. A pesar de todas 
las dificultades y  obstáculos con que ha tropezado. 
el Comité logró ofrecernos los frutos de un trabajo 
arduo y  largo. Asimismo, deseo rendir homenaje a 
todos los miembros de ese Comité que consagraron 
su tiempo a la elaboración de un informe que pudiese 
constituir un punto de partida para una paz justa y  
duradera en el Oriente Medio. También debo acogei 
con gran reconkmiento la participación del repre- 
sentante del pueblo palestino, la víctima principal 
de los invasores sionistas, en los trabajos del Comité. 
quien demostró durante todos esos trabajos una 

actitud de sincera cooperación con el Comité. Como 
lo ha indicado el Presidente del Comité, las autori- 
dades israelíes se han negado a colaborar con el, a 
pesar de que eran una de las partes que debían inte- 
resarse en la solución del problema. Precisamente. 
es esa negativa de las autoridades israelíes a cooperar 
con nuestra Organización, cuando se trata de encon- 
trar una solución para la crisis del Oriente Medio, 10 
que ha dado lugar a que el problema sea más complejo 
aún. 

42. Nueve años - casi día tras día - después de la 
ocupación de la Ribera Occidental, Gaza y  otros terri- 
torios de los países árabes vecinos por las fuerzas 
armadas israelíes, el Consejo de Seguridad se ha 
reunido para examinar de nuevo el fondo de la crisis 
del Oriente Medio. Esta es la primera vez que el 
Consejo tiene ante sí un informe que trata del problema 
del Oriente Medio de un modo global. El objetivo 
de ese informe es simple y  preciso: que la comunidad 
internacional proceda sobre la base de las recomen- 
daciones formuladas por el Comité, que establecer los 
cimientos para una solución completa del problema del 
Oriente Medio, sobre todo en lo que respecta a la 
aplicación de los derechos inalienables del pueblo 
palestino. 

43. Las autoridades israelíes han afirmado hasta 
ahora en todos los foros internacionales que deseaban 
la paz y  la seguridad en la región. La paz para ellas 
es el reconocimiento por los árabes del hecho con- 
sumado por los israelíes en los territorios ocupa- 
dos. En realidad, al día siguiente de la agresión 
isareli contra los países árabes, en junio de 1967 y  de 
la ocupación de sus territorios, los dirigentes israelíes 
tomaron medidas sucesivas encaminadas a anexar 
definitivamente esos territorios. Esas medidas van 
desde la anexión del Jerusalén árabe el 27 de junio 
y  de la destrucción y  expropiación de los bienes de la 
población hasta el establecimiento de colonias judías 
en los territorios ocupados. Esas medidas fueron 
acompañadas por una represión brutal contra la 
población de los territorios ocupados. 

44. La Asamblea General y el Consejo de Seguridad 
han aprobado un gran número de resoluciones cons- 
tructivas y objetivas encaminadas a contrarrestar 
los planes de anexión de los israelíes. Sin embargo, 
las autoridades israelíes jamás han acatado esas 
resoluciones. Hacen propaganda con objeto de demos- 
trar a la opinión públicb mundial que la población 
palestina de los territorios ocupados se siente satisfe- 
cha con las condiciones en que vive y  que nunca habia 
sido tan feliz como lo es bajo la ocupación israelí. 
El representante de Israel no ha dejado de repetirlo 
cada vez que la cuestión de la ocupación de los terri- 
torios árabes ha sido examinada en las Naciones 
Unidas. 

45. Los sucesos ocurridos durante los ultimos meses 
en la Ribera Occidental y  Galilea han demostrado la 
realidad de la situación. La explosión popular en 
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Galilea a fines del mes de marzo ha hecho desapa- 
recer el mito de la integración y de la supuesla leallüd 
de los kabes israelíes. Estos hechos conslhuyen un 
jalón importante en la lucha del pueblo palestino. 
Después de un largo período de silencio impuestn, 1a 
población de Galilea se levamó contra los planes 
israelíes y lanzó un desafío a la judaizaci6n de esa 
región. Es un hecho significativo. ya que se trata de 
una lucha para sobrevir y de una afirmación de su 
identidad palestina. 

46. Las manifestaciones en la Ribera Occidental han 
desmentido de un modo categórico el rema de la buena 
colonización mantenido por la propaganda sionis:~. 
Es una respuesta a los dirigentes israelíes que dicen 
muy a menudo que los árabes israelíes viven mucho 
mejor que los árabes en la Ribera Occidental ocu- 
pada y que estos últimos viven en mejores condiciones 
que los de otros países árabes. ¿Cómo podemos ima- 
ginar que sea feliz un pueblo cuyos bienes han sido 
confiscados y destruidos, cuyas tierras han sido 
expropiadas y que está sometido a una persecución 
constante? 

47. El levantamiento popular en la Ribera Occidental 
fue una expresión colectiva de un pueblo contra la 
invasión y la ocupación de su territorio. A pesar de 
la brutalidad de los invasores israelíes, el pueblo 
palestino ha demostrado una voluntad de hierro en 
fuanto a su emancipación de la autoridad racista de 
Tel Aviv y la afirmación de su identidad nacional. 
En varias ciudades y aldeas flameó la bandera 
palestina durante las manifestaciones. Por todas 
partes, los manifestantes debieron hacer frente a las 
fuerzas israelíes. Ante tal movilización popular, el 
ejército de ocupación desplegó sus tropas, lanzándose 
a la violencia policial y a veces imponiendo un toque 
de queda total. 

48. Los resultados de las elecciones municipales 
celebradas en la Ribera Occidental en abril demos- 
traron basta que punto la población palestina adhiere 
a su representante legítimo, la Organización de Libe- 
ración de Palestina, y a sus principios. 

49. El Consejo de Seguridad tiene el deber y la 
responsabilitad de poner fin, primero, a la política de 
represión y a los métodos racistas que utilizan las 
autoridades israelíes contra la población y, sobre todo, 
poner término a la ocupación de los territorios árabes. 

50. Habida cuenta del informe del Comité. el Consejo 
debe adoptar las medidas necesarias para hacer 
realidad el regreso de los palestinos a sus hogares y 
el derecho a la libre determinación. Por cierto, estos 
principios han sido reconocidos por la Asamblea 
General, como Iu demuestran las numerosas reso- 
luciones aprobadas en los últimos años. El Consejo 
debe reafirmar esos dos principios y obligar a Israel 
a que los acepte y reconozca. Son estos los elementos 
básicos para cualquier solución de la crisis de! Oriente 
Medio. En consecuencia, Israel debe crear una situa- 

ciim favorable uara el restablecimiento de la paz en la 
región. El informe, que ha sido presentado con tanta 
competencia por el Presidente del Comité, ofrece los 
medios y las modalidades pertinentes. 

SI. A nuestro juicio, el programa de aplicación de 
los derechos inalienables del pueblo palestino formu- 
lado cn el informe es muy realista, ya que tiene en 
cuenta la hhuación prevaleciente en Palestina. Si 
bien sustentamos uná posición distinta sobre ciertos 
aspectos del informe, hemos podido comprobar que 
incluye elementos positivos &e pueden -acercarnos 
a una solución del problema. En efecto, el iriforme 
refleja la posición .de la mayoría de los Estados 
Miembros y formula los lineamientos generales que se 
deben seguir para hallar una solución inspirada en los 
debates celebrados por la Asamblea Gener7.l y el 
Consejo de Ser,uridad. 

52. Nos complace constatar que este documento con- 
sidera directamente el núcleo del problema del Oriente 
Medio, es decir, la cuestión de Palestina. Todo 
enfoque o esfuerzo en pro de la solución de este 
problema que no tenga en cuenta los legítimos dere- 
chos del pueblo palestino estará condenado al fracaso. 
Esperamos que el Consejo aproveche esta oportunidad 
histórica y haga todo lo posible por restablecer la 
paz en la región. 

53. El PRESIDENTE linterpretuciórr del inglés): 
El siguiente orador es el representante de Hungría, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del.Consejo 
y formular su declaración. 

54. Sr. HOLLAT (Hungría) finterpretución del 
¿n~I,ósl: Señor Presidente, ante todo deseo expresar 
nuestro sincero agradecimiento a usted y a todos los 
miembros del Consejo por habernos brindado la opor- 
tunidad de indicar nuestra opinión sobre el tema que 
considera el Consejo. Es para nosotros un placer 
especial verio a usted, eminente diplomático de un 
Estado con el que mi psis manriene amistosas rela- 
ciones, presidir las deliberaciones del Consejo sobre 
esta importante cuestión. 

55. Hago llegar tambitn nuestros cah~rosos saludos y 
mejores deseos a la delegación de la Organkación de 
Liberación de Palestina, que representa al pueblo 
palestino. 

56. Permhaseme expresar, en nombre de mi dele- 
gación, nuestras condolencias a la delegación de los 
Estados Unidos por la insensata muerte de diplomá- 
ticos estadounidenses en Beirut. 

57. Hungría es miembro del Comité para el Ejercicio 
de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino, de 
manera que no es necesario señalar que el informe de! 
Comité cuenta con nuestro apoyo y que respaldamos 
plenamente sus recomendaciones. 

58. Como lo destacaron varios oradores -entre 
los que se cuenta el Presidente del Comité, Sr. Fall. 



del Senegal - la labor del Comité no es1uvo ni está 
dirigida en contra de nadie. Todos los que partici- 
paron en las deliberaciones del Comité se baswon en 
el convencimiento de que la cuestión de Palestina 
- la aplicación de los derechos legítimos e inaliena- 
bles del pueblo palestino a la existencia nacional 
soberana, a la patria y  al regreso a sus hogares - 

~constituye un elemento fundamental de cualquier 
solución pacifica, justa y  duradera del conflicto del 
Oriente Medio. Llegar a establecer una paz justa y  
duradera en la región debe constituir el obie:ivo 
común c’e todos los-países amantes de la paz y  de las 
Naciones Unidas. El Comité invitó en varias oportuni- 
dades a todos los Estados Miembros y  todas las 
partes interesadas a que concurrieran y  manifestaran 
sus opiniones acerca de los posibles medios que 
podrían utilizarse para la solución de la cuestión de 
Palestina. Durante las deliberaciones del Comité, que 
fueron totalmente francas y  abiertas, pudimos apreciar 
el elevado nivel de integridad, moralidad y  responsa- 
~bilidad internacional de todos los que participaron 
en nuestras labores. A nuestro juicio, el informe del 
Comité onstituye un reflejo de este espíritu cons- 
tructivo. 

59. En los últimos meses, diversos acontecimientos 
trágicos y  nuevas y  antiguas causas de tirantez nos 
hicieron recordar que el Oriente Medio sigue siendo 
un peligroso foco i>élico. La paz nunca nacerá de la 
injusticia. No habrá~paz en el Oriente Medio mientras 
nó se ponga fin a la õcupación extranjera, a las injus- 
ticias flagrantes y  a los sufrimientos indecibles que 
han afligido al pueblo árabe de Palestina durante más 
de un cuarto de siglo. Si no se aplican las tan demo- 
radas resoluciones de las Naciones Unidas, estaremos 
expuestos otra vez a maniobras imperialistas y  ten- 
dremos que enfrentarnos con crisis cada vez n@s 
pelikmw _~.- ---~ 

60. Ajuicio de la República Popular de Hungría, el 
informe del Comité es un documento sumamente 
importante, equilibrado y  realista. Agradeceríamos a 
LOs miembros del Consejo que examinaran cuidadosa- 
mente este documento, ya que la cuestión de Palestina 
constituye realmente un problema fundamental para la 
paz y  ka seguridad internacionales, y  depende sobre 
@do de la competencia del Consejo. Expresamos 
nuestra sincera esperanza de que el Consejo brinde su 
respaldo a todas las recomendaciones del informe. 
Tal actitud irá en beneficio del pueblo palestino, de 
toda la región del Oriente Medio y  de la paz y  la 
seguridad en general. Agregaría incluso que servirá 
al interés de aquellos países y  pueblos que no pueden 
o no quieren todavía comprenderlo. No hay otra forma 
de vivir con seguridad más mediante la cooperación 
y  la buena vecindad. 

61. Mi país siempre ha apoyado de lodo corazón la 
.iusta lucha del oueb!o árabe de Palestina v  su autén- 
iico movimientõ de liberación. la Organización de 
Liberación de Palestina, baio la dirección de Yasser 
Atafat. Seguimos apoyandi a todas las fuerzas anti- 

imperialistas que luchan por la liquidación definitiva 
de las consecuencias de la agresión extranjera. Esta- 
mos prestos a ayudar al pueblo palestino a construir 
su propio Estado independiente. Estamos firmemente 
convencidos de que la participación de la Organiza- 
ción de Liberación de Palestina, verdadero represen- 
tante del pueblo palestino, sobre una base de igualdad 
con otras partes, es realmente indispensable en todos 
los esfuerzos, deliberaciones y  conferencias sobre el 
Oriente Medio, como lo pone de relieve el informe del 
Comité. 

62. Consideramos que no se debe demorar por más 
tiempo la solución definitiva dc la cuestión palestina. 
Al apoyar las recomendaciones del informe del Comité, 
el Consejo ha de colocar los cimientos de una nueva 
era de paz en el Oriente Medio. 

63. El PRESIDENTE (intwprctocih deI ittgkh): 
Quisiera informar a los miembros del Consejo que he 
recibido una carta de fecha 24 de junio del represen- 
tante de la República Arabe Libia [S//2IIJ], en la que 
solicita que el Sr. Amin Hilmy II, Observador Perma- 
nente de la Liga de los Estados Arabes en las Naciones 
Unidas, sea invitado a participar en el debate. De 
corformidad con la práctica establecida, si no hay 
objeciones me propongo extender una invitación al 
Sr. Hilmy con arreglo al artículo 39 del reglamento 
provisional. 

&í y1rcdu licardudolo. 

64. El PRESIDENTE (inferprefación del inglhs): 
Invito ahora al representante del Afganistán a que 
tome asiento a la mesa del Consejo y  formule su 
declaración. 

65. Sr. SIDDIQ (Afganistán) (interpretucidn de/ 
ilzglés): Menciono con tristeza el reciente aconteci- 
miento trágico en el que perdieron la vida el Emba- 
jador de los Estados Unidos en el Líbano, Francis 
Meloy, y  sus distinguidos colegas. Deseo expresar 
el pésame y  las condolencias le mi delegación a la 
delegación de los Estados Unidos, así como a las 
familias de los fallecidos. 

66. Señor Presidente,.quisiera expresarle las más cáli- 
das felicitaciones de mi delegación por haberse hecho 
cargo usted de la Presidencia de este importante 
órgano de las Naciones Unidas. Mi delegación está 
convencida de que debido a sus distinguidas cualidades 
como hábil diplomático de un país no alineado, cuali- 
dades que todos conocemos bien, la pesada e impor- 
tante labor del Consejo durante este mes ha de reali- 
zarse exitosamente. -Desearía también agradecer a 
usted, y  por su intermedio a todos los miembros del 
Consejo, el haber permitido que mi delegación parti- 
cipe en este importante debate. 

67. Como Vicepresitiente del Comité para el Ejerci- 
cio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino, 
no tengo mucho que agregar a la declaración lúcida y  
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detallada que formuló el Presidente del Comité, 
Sr. Fall, del Senegal, y a la importante declaración 
que hizo el Relator del Comité, Sr. Gauci, de Malta. 
Por lo tanto, quisiera limitar mi declaración a unas 
breves observaciones que han de resumir la posición 
de mi delegación en lo que se refiere al estudio y 
labor del Comité sobre esta cuestión. 

68. Cuando se aprobti la resolución 3376 (XxX) de la 
Asamblea General, se reflejó en ella la determinación 
de la mayoría de los Estados Miembros, sobre la 
base de la resolución 3236 (XXIXI, de dar un nuevo 
empuje a los esfuerzos de las N&iones Unidas po~ 
resolver la cuestión de Palestina mediante el estable- 
cimiento de un comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino. La creación del 
Comité, de acuerdo con dicha resolución, resulta 
ahora en el examen de su informe por el Consejo. 
En la resolución se contemplaba que el Consejo 
se reuniese, como lo hace ahora, para considerar las 
medidas que este importante órgano podría tomar a 
fin de que el pueblo de Palestina ejerciera sus derechos 
inalienables. 

69. Todos sabemos cuáles son esos derechos. Fueron 
reafirmados por la Asamblea General en su resolu- 
ción 3236 (XXIX), particularmente en sus párrafos 1 
y 2. Para considerar esta cuestión, el Consejo cuenta 
con la ventaja de tener a su disposición el informe del 
Comité. Este informe es resultado de una labor 
exhaustiva emprendida por los miembros del Comité 
con la participación efectiva del representante de la 
Organización de Liberación de Palestina. como repre- 
sentante legítimo uel pueblo palestino, así como 
también la de los países árabes directamente inte- 
resados. 

70. El objetivo del Comité era el de presentar a la 
comunidad internacional medidas concretas y realistas 
para lograr una solución efectiva del problema pales- 
tino. Esas medidas se han trazado estrictamente sobre 
la base del mandato confiado al Comité en la resolu- 
ción 3376 (XxX). De hecho, las medidas delineadas 
en el informe están destinadas a lograr que las direc- 
tivas contempladas por la Asamblea General se con- 
viertan en un programa práctico de acción. 

71. Después de prolongado tiempo, el problema de 
Palestina, que constituye el núcleo del problema en 
el Oriente Medio, h;i sido delwtido con detalle y :I 
fondo en el Comitt. El esamcn de lo.4 problemas poi 
el Comitk tuvo como base las decisiones anteriores 
sobre la metcria. El intòrnic y especialmenle las rcw- 
mendaciones que sc prcscntnn ahora antc el C’onsc.io 
son resultado de una 5cria labor. El informe fue apro- 
bado por consenso cn cl Cornilti. 

soberanía nacionales. El informe es parcial en este 
sentido. Si bien el informe toma plenamente en consi- 
deración la difícil situación imperante en el Oriente 
Medio en general, establece una base global y construc- 
tiva para la aplicación de los derechos inalienables del 
pueblo palestino, hecho que resulta crucial para la 
solución de la crisis del Oriente Medio y del problema 
de esa región en general. 

73. Esos derechos inalienables no pueden restau- 
rarse sin otorgar a su pueblo el derecho a regresar 
a su patria. De esta forma, el ejercicio individual pst 
los palestinos de su derecho a retornar a su patria 
constituye un requisito previo para el ejercicio del 
derecho de ese pueblo a la libre determinación, la 
independencia y la soberanía nacionales. Al respecto. 
debe señalarse que Israel está obligado a permitir el 
retorno de todo el pueblo palestino desplazado como 
resultado de las hostilidades de 1948 y 1967. Esta obli- 
gación se basa en el compromiso de Israel en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas y en la aplicación 
de las resoluciones 181 (Il) y 194 (III) de la Asamblea 
General. Este entendimiento se refleja también en la 
resolución 273 (III) de la Asamblea General y en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Re- 
sulta obvio que el derecho palestino a la libre detel’- 
minación sólo puede aplicarse si Israel evacúa la tierra 
de Palestina. La ocupación de Palestina ha durado 
demasiado tiempo. En nuestra opinión. la idea de un 
calendario para la retirada de Israel de los territorios 
ocupados es por cierto fundamental. El Comité reco- 
mienda que los territorios ocupados en junio de 1967 
sean evacuados por Israel como cuestión de urgencia 
y en todo caso a más tardar el 1” de junio de 1977. 

74. La política y la posición del Gobierno y el 
pueblo del Afganistán en lo concerniente al ejercicio 
de los derechos inalienables del pueblo de Palestina 
son bien conocidas. La política del Gobierno del 
Afganistán ha sido reiterada en numerosas oportuni- 
dades en las Naciones Unidas y en otros foros inter- 
nacionales cuando se debatió esta cuestión. Como 
miembro del Comité. hemos tenido la oportunidad de 
expresar nuestros puntos de vista en forma detallada. 
Las recomendaciones que figuran en el informe del 
Comité cuentan con la plena aprobación de mi dele- 
gación. La cuestión de ii han de recibir el apoyo del 
Conse.io de Seguridad mediante una decisión depen- 
derá del resulkdo del debate en este órgano.- Sin 
embargo. mi delegacitin quisiera poner de relieve que. 
habida cuenta de la I-esponsnbilidnd primordial del 
Consejo en cuanlo al nimilenimiento de Iii pxr y Ia 
seguridad inlcrn;tcionnles en la iregión. reria de Ia 
mayw impon-tnncia que se adoptara una decisitin sobre 
la base de las I.ecomendacioneble~ del Cundiré y que SC 
tomaran medidas eficaces pwi servir :I la cauw del 
puehlo palestino y al cumplimienio de sus derecho\ 
inalien;~hles. 
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derechos inalienables del pueblo palestino a la libre 
determinación, la independencia y la soberanía nacio- 

manifestaciones de condolencias por la muerte del 
Embajador Meloy y sus colegas. 

nales, y hasta tanto Israel no se retire de todos los 
territorios ocupados sin ninguna condición previa. Se levwtü la sesión a las 12.25 horas. 

76. Sr. SHERER(Estados Unidosde América)(ittiw- 
prettrciótr (Ir/ itl&s): Deseo sencillamente expresar a NO10 

los representantes de Hungria y del Afganistán el 
sincero agradecimiento de mi delegación por sus 

’ Para el informe. véase D~Jc~~~vI~o.~ Ojki<t/~~ & /r ,4~0rttb/~ 
Grttt’r«l, triglsitt~~ pritwrperiodc~ de sesiones, Suplrtttetw No. 35. 
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